Postura de la Confederación Evangélica Bautista Argentina frente a la Legislación Nacional de Culto.

.2010.

CEBA plantea através de estos ítems su porte ante el fuero actual y el proyecto en trámite:
· El derecho de las minorías a la IGUALDAD, en este caso de profesar libremente su culto. 
· Definir un “status” religioso para lo que es el registro y actuación social de culto, sin ninguna limitación.
· Eliminar el sostén del culto Católico Apostólico Romano proponiendo la re-inversión del capital para fines sociales.
· Derogar la Ley 21.745 que hoy rige en materia de Culto (Ley Videla).

La IGUALDAD RELIGIOSA, es un derecho inalienable.
Insistimos que sin IGUALDAD NO HAY LIBERTAD NI JUSTICIA.
Detalles y Fundamentos.

1) La postura de CEBA es la modificación del Código Civil, Art. 33, (así como se hizo con la ley del Matrimonio igualitario) para que se  incluya a los cultos no católicos en el mismo rango que la iglesia católica apostólica romana.
2) Nuestra posición en cuanto a no tener ningún marco regulatorio  
3) Manifestamos nuestra completa oposición a que exista un Registro y un Consejo a nivel de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, el que discrecionalmente decida sobre aspectos de tamaña envergadura concernientes solo a la entidad y a la identidad que esta adopte dentro de lo marcado por la misma Constitución Nacional.
4) Nuestra postura fue que se llegue rápidamente a plantear en el Congreso la IGUALDAD y en lo práctico que se otorgue la Personería en forma automática ante la presentación de la documentación correspondiente ante quien incumba y se inscriba oficialmente, dándole reconocimiento y se otorgue la exención de impuestos, en forma similar a lo que hoy acontece con los Institutos de Vida Consagrada de la Iglesia Católica Apostólica Romana.
5) Insistimos en que no exista ninguna otra regulación. Los hechos de inmoralidad o delitos, tienen leyes de carácter universal y por lo tanto cualquier ministro u organización que los cometa queda sometido a dicha legislación.

6) Los líderes religiosos deben de tener igualdad ante el estado. Las restricciones al acceso libre a hospitales, cárceles, institutos de diferente carácter son discriminadoras y si fuesen necesarios diversos trámites deseamos que sean igualitarios para todos.
7) Los símbolos religiosos dentro de los edificios públicos, plazas y o rutas así como también como los nombres patronales de escuelas publicas y la identificación directa de la iglesia con el estado Ej.: La virgen de Lujan como patrona de Buenos Aires desde la gobernación  nos parece sectaria. 
8) También planteamos nuestro rotundo rechazo a la vigencia de la Ley 21745 que rige en materia de culto. Ley de la dictadura a la que ningún Gobierno ni Congreso, desde el retorno de la democracia la derogó. Al contrario en plena democracia se profundizaron aspectos que hacen a la desigualdad continua y sistemática.
Aclaración:

No es nuestra finalidad estar en contra de nadie, pero es doloroso ver que nuestros hijos se conviertan por una decisión de vida en ciudadanos de segunda. 
Ver como ciudadanos argentinos mueren en los hospitales sin que se respete en su lecho su deseo y su fe así como los que están internados.. 
Mandar a nuestros hijos a escuelas llamadas con nombre religiosos.

Ver como el estado promueve estas acciones.

Ultimas Palabras:

Desde ya gracias por el tiempo dispensado y por el interés puesto en nuestra convicción.

CONVENCION EVANGELICA BAUTISTA. 
